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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
               Que es menester  poner de resalto las distintas actividades culturales y sociales en la provincia de Entre Ríos.-

                 Que en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante  desde el año 1997 y organizada por la Escuela Nina Nº 57 “Linares Cardozo” viene realizando cada año un Festival Folclórico Litoraleño, como una manera de conocer e interpretar la fuerza de la tierra  Montielera y la idiosincrasia de toda su gente.-

                  Dicho festival lleva por nombre “Linares Cardoso”,  patrono de la mencionada institución educativa y tiene lugar en el mes de Octubre de cada año en recuerdo al nacimiento de RUBEN MANUEL MARTINEZ SOLIS, conocido popular y artísticamente como “LINARES CARDOZO”.-

                     La institución escolar y el Festival Folclórico se                      
apoyan en la  figura del “maestro”, que nació en la ciudad de La Paz, 
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  Entre Ríos, alcanzó el título de Profesor de Filosofía y Ciencias de la 
Educación.-
                Se trató de un hombre preocupado por la música y la cultura gauchesca de los trabajadores rurales, tanto que su nombre artístico de “Linares Cardozo”, lo fue en reconocimiento a un hombre de campo, que alcanzó la admiración del maestro, por tanto conocimiento. 
                         Se interesó en la música folklórica de su región y más precisamente el Folklore Entrerriano, el rescate para la inmortalidad de la Chamarrita como estilo musical. El “maestro” además de escribir poemas también compuso una importante cantidad de canciones, siendo su nombre reconocido fuera de nuestra patria.- 
                           Adentrándonos a la historia de este Festival Folklórico “Linares Cardozo” organizado por la comunidad Educativa de la Escuela 
Nº 57 de General Ramírez, desde el año 1997 ha tenido una ininterrumpida existencia, donde han desfilado artistas de renombre de 
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la región y del país. 
                                Las Municipalidad de General Ramírez mediante Ordenanza Nº 2352 del 14 de Julio de 2016 ha declarado de Interés Municipal al Festival Maestro Linares Cardozo, comprendiendo las actividades en festejo del “Mes de la Chamarrita” en toda la extensión del mes de Octubre de cada año.-

                                 La Legislatura Provincial la ha declarado de Interés en diversas oportunidades.

                                 Desde la Edición 2014 la Comunidad Educativa organizadora busca ofrecer una propuesta superadora trabajando arduamente para alcanzar niveles de reconocimiento provincial. Esta es una excelente oportunidad ya que se aproxima en el mes de Octubre su  VEGECIMA EDICION.-
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                              Así las cosas, entendemos que este H. Cuerpo debe reconocer el esfuerzo, la constancia de los organizadores de l Festival Folklórico “Linares Cardozo” mediante la declaración de interés que propiciamos.-

                              Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS,

SANCIONA CON FUERZA DE
                                       L E Y: 
ARTICULO 1°).-  Reconócese  el  carácter provincial al “Festival Maestro Linares Cardozo” y las demás actividades comprendidas en el “Mes de la Chamarrita” organizada por la Comunidad Educativa Escuela Nº 57 “Linares Cardozo de General Ramírez, E.R. y a desarrollarse en la extensión  del mes de octubre de cada año.- 

ARTICULO 2°).- Inclúyase en el Calendario Provincial de Festividades en conformidad al artículo precedente y en conmemoración  al nacimiento del Maestro Linares Cardozo.- 
ARTICULO 3°).- Comuníquese, publíquese y en estado archívese.- 
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